
TRASLADO N°. 117

23 de agosto de 2023

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 010 - 2017 - 00455 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
LUIS ORLANDO MUÑOZ MANRIQUE

RICARDO ALEJANDRO PERILLA 

ZAMBRANO

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
24/08/2023 28/08/2023

2 019 - 2015 - 00548 - 00 Ejecutivo Singular PIL-MAR LTDA ADVISORS FINANCIAL GROUP  S.A.S.
Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
24/08/2023 28/08/2023

3 021 - 2019 - 00748 - 00 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA S.A.
COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DEL 

CAUCA S. A.  E. S.  P. - CEC -

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
24/08/2023 28/08/2023

4 022 - 2019 - 00458 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA ECO CORP S.A.S.
Traslado liquidación de crédito 

Art.446 CGP
24/08/2023 28/08/2023

5 031 - 2018 - 00608 - 00 Ejecutivo Singular ITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A. PAOLA ANDREA SANDOVAL ORTIZ Traslado Art. 110 C.G.P. 24/08/2023 28/08/2023

6 035 - 2013 - 00289 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
LUIS ALEXANDER CASTILLO  GARZON ANDRES FELIPE POTES RODRIGUEZ

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
24/08/2023 28/08/2023

7 036 - 2019 - 00502 - 00 Ejecutivo Singular ESTHER ALICIA MATTOS LIÑAN
UNION NACIONAL DE ASOCIACIONES 

GANADERAS COLOMBIANA - UNAGA
Traslado Art. 110 C.G.P. 24/08/2023 28/08/2023

JUZGADO 003 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2023-08-23 A LA HORA DE LAS 

08:00 A.M.

JENNIFER ALEJANDRA ZULUAGA ROMERO

SECRETARIO(A)
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H. Doctor (a) 

JUZGADO 3 EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÀ D.C. (Juzgado 19 Civil del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C. – Origen) 

j03ejeccbta@ramajudicial.gov.co  

audienciasj03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Con copia a: tobonardilaabogados@gmail.com (apoderado 

Demandante) Y pilarbastidas@yahoo.com 

E.    S.    D.  

 

Cordial saludo. 

 

REF.   :    

RAD   :  1100131030-19-2015-00548-00. 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE :  PIL-MAR LTDA 

DEMANDADO :  ADVISORS FINANCIAL GROUP SAS NIT 

900.482.353-7. 

OPOSITORA : JENNY CAROLINA CORREA CARDONA 

C.C. 1.020.740.568 

AUNTO  : RECURSO DE REPOSICIÒN Y EN SUBSIDIO EL 

DE APELACIÒN EN CONTRA DEL AUTO ADIADO EL DIA 10 Y 

NOTIFICADO EN ESTADO DEL DIA 11 DE AGOSTO DE 2023 

MEDIANTE EL CUAL DECLARA IMPROCEDENTE SOLICITUD DE 

INTERRUPCIÒN PROCESAL.  

 
 

HAROLD ANDRES RIOS TORRES varón, mayor de edad y vecino 

de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.026.283.604 expedida en Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 263.879 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la 

Carrera 6 no. 11 – 54 oficina 507 de esta ciudad, teléfono 

2841925, celular 3112958084, email harold.rios17@gmail.com 

mailto:harold.rios17@gmail.com


JENNY CAROLINA CORREA CARDONA, mujer, mayor de edad, 

domiciliada y residente en Bogotá D.C., identificada con la cédula 

de ciudadanía No. C.C. 1.020.740.568 expedida en Bogotá D.C., 

actuando en su calidad de POSEEDORA, PROPIETARIA Y POR 

ENDE OPOSITORA (TERCERO DE BUENA FE) del inmueble objeto 

de embargo dentro de este proceso, esto es el identificado con el 

FMI 50S-773270 de la ORI zona Sur de Bogotá D.C. ubicado en la 

CALLE 5 A SUR Nº 87 C – 30  , por medio del presente escrito me 

permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÒN Y EN SUBSIDIO 

EL DE APELACIÒN EN CONTRA DEL AUTO ADIADO EL DIA 10 

Y NOTIFICADO EN ESTADO DEL DIA 11 DE AGOSTO DE 2023 

MEDIANTE EL CUAL DECLARA IMPROCEDENTE SOLICITUD DE 

INTERRUPCIÒN PROCESAL, conforme a lo siguiente: 

 

DEL AUTO ATACADO: 

Se ataca por esta vía procesal EL AUTO ADIADO EL DIA 10 Y 

NOTIFICADO EN ESTADO DEL DIA 11 DE AGOSTO DE 2023 

MEDIANTE EL CUAL DECLARA IMPROCEDENTE SOLICITUD 

DE INTERRUPCIÒN PROCESAL. 

FUNDAMENTO DEL RECURSO: 

La solicitud que fundamentó el auto atacado, fue la siguiente:  

MUERTE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE NO ESTE 

ACTUANDO MEDIANTE APODERADO. 

 

1. Mi poderdante incoó denuncia penal en contra del 

representante legal de la sociedad acá demandada por los 

presuntos punibles de ESTAFA. 

2. Dicha indagación correspondió por Reparto a la Fiscalía 88 

Seccional Unidad de Fe Publica bajo el radicado 

110016000049201603071. 



3. El proceso penal se inició en contra del ANDRES JOVANNY 

SABOGAL ROJAS C.C. 80.093.082 NATURAL Y REP LEGAL 

DE ADVISORS FINANCIAL GROUP SAS NIT 900.482.353-7. 

4. El proceso penal fue archivado por preclusión de la 

investigación POR MUERTE DEL DENUNCIADO ANDRES 

JOVANNY SABOGAL ROJAS C.C. 80.093.082. (SE ANEXA 

CONSTANCIA DEL ARCHIVO POR MUERTE) 

5. Al revisar la cámara de comercio de la sociedad acá 

denunciada y allá demandada, LA REGISTRA COMO 

ACCIONISTA ÙNICO AL MISMO REPRESENTANTE LEGAL, ES 

DECIR AL SEÑOR ANDRES JOVANNY SABOGAL ROJAS C.C. 

80.093.082. 

6. Al revisar el expediente en especial la notificación del 

demandado en este proceso se logra ver calramente que este 

fue NOTIFICADO POR AVISO JUDICIAL pese a que el 

demandante SOLICITÒ EN SU MEMENTO EMPLAZAMIENTO, 

pero este fue negado por el despacho. 

7. En todo caso la empresa demandada NO ESTUVO NUNCA 

REPRESENTADA POR APODERADO JUDICIAL NI CURADOR 

AD LITEM. 

8. Bajo este entendido resulta claro que AL MORIR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD Y SU UNICO 

ACCIONISTA Y AL NO ESTAR REPRESENTADO MEDIANTE 

APODEADO, SE REUNEN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL NUM. 3 DEL ART 159 C.G.P. 

 

FUNDAMENTO JURIDICO: 

 

NUM. 3 ART 159 C.G.P.: 

 

Artículo 159. Causales de interrupción 



El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 

 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte 

que no haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, 

representante o curador ad lítem. 

 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del 

apoderado judicial de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión 

o suspensión en el ejercicio de la profesión de abogado. Cuando la 

parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, la interrupción 

solo se producirá si el motivo afecta a todos los apoderados 

constituidos. 

 

3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del 

representante o curador ad lítem que esté actuando en el proceso 

y que carezca de apoderado judicial. 

 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si 

este sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir 

de la notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. 

Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse 

ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de 

aseguramiento 

 

(…) 

PETICIÓN: 

 

Bajo este fundamento factico y jurídico, ruego al despacho: 

PRIMERO: DECRETAR LA INTERRUPCIÒN DEL PROCESO A 

PARTIR DEL 25 DE JULIO DE 2021 POR MUERTE DEL 

REPRESENTATNE LEGAL Y UNICO ACCIONISTE DE LA 



DEMANDADA ADVISORS SAS Y NO ESTAR REPRESENTADA 

MEDIANTE APODERADO JUDICIAL. 

SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO A 

PARTIR DEL DIA DE LA CAUSAL DE INTERRUPCIÒN PROCESAL, 

ESTO ES LA MUERTE DEL SEÑOR ANDRES JOVANNY SABOGAL 

ROJAS C.C. 80.093.082., OCURRIDA EL 25 DE AGOSTO DE 2021. 

TERCERA: Como subsidiaria de la anterior, en caso de no acceder, 

ruego al despacho ORDENAR A LA REGISTRADURIA DEL ESTADO 

CIVIL ALLEGAR COPIA DEL REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION DEL 

SEÑOR ANDRES JOVANNY SABOGAL ROJAS C.C. 80.093.082 

 

PRUEBAS: 

1.  

2. ANEXO ORDEN DE ARVHIVO EMITIDO POR LA FISCALIA 88 

SECCIONAL POR MUERTE DEL INDICIADO ANDRES 

JOVANNY SABOGAL ROJAS C.C. 80.093.082 

(REPRESENTANTE LEGAL Y UNICO ACCIONISTA DE LA 

DEMANDADA ADVISORS SAS) 

 

RAZONES DEL DISENSO 



Resulta evidente que el auto atacado se limitó a indicar muy 

sumariamente que se negaba por improcedente porque no se 

cumplían los requisitos de los artículos 159 y 160 del C.G.P. 

 

No obstante dicha providencia DEBIÒ SER DEBIDAMENTE 

MOTIVADA Y JUSTIFICADA, porque en la SOLICITUD SI SE 

DEMOSTRO QUE SI SE DABAN LOS PRESUPUESTOS LEGALES 

PARA PROCEDER CON LA INTERRUPCIÒN, TAL COMO SE 

REITERA: 

 

1. Bajo este entendido resulta claro que AL MORIR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD Y SU UNICO 

ACCIONISTA Y AL NO ESTAR REPRESENTADO MEDIANTE 

APODEADO, SE REUNEN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN EL NUM. 3 DEL ART 159 C.G.P. 

 

En este sentido es evidente que NO LE ASISTE RAZON AL AUTO 

ATACADO, AL SIMPLEMENTE SEÑALAR QUE NO SE REUNEN LOS 

REQUISITOS LEGALES, CUANDO NO SE TOMÒ EL MINIMO 

ESFUERZO DE LEER LA SOLICITUD Y VER EL EXPEDIENTE PARA 

CORROBORAR LO ALLÌ INDICADO, ESTO ES, LA MUERTE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL, Y QUE LA SOCUIEDAD NUNCA ESTUVO 

REPRESENTADA POR APODERADO JUDICIAL.  

 

EN TAL SENTIDO RUEGO AL DESPACHO: 

 

PETICIONES: 

 



PRIMERO: REPONER EL AUTO ATACADO, ESTO ES EL AUTO 

ADIADO EL DIA 11 DE AGOSTO DE 2023 MEDIANTE EL CUAL 

DECLARA IMPROCEDENTE SOLICITUD DE INTERRUPCIÒN 

PROCESAL. 

 

SEGUNDO: EN CASO DE NO REPONER, SUBSIDIARIAMENTE 

RUEGO AL DESPACHO CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÒN. 

 

TERCERO: LO ANTERIOR A EFECTOS DE AGOTAR LOS 

RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS PREVIO A LA 

PROTECCIÒN CONSTITUCIONAL.  

 

Cordialmente;  

HAROLD ANDRES RIOS TORRES 

C.C. No 1.026.283.604 de Bogotá D.C. 

T.P. 263.879 del C.S. de la J. 

harold.rios17@gmail.com 

Cel 3112958084 

 

 

mailto:harold.rios17@gmail.com
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Liquidacion de Obligaciones

Proceso Id: 547461 Referencia: BANCO DE BOGOTA CONTRA ECO CORP S.A.S
Obligación: PAGARE Documento No: 454070647, 454070709, 8301260859

Titular: ECO CORP S.A.S Identificacion No: NIT8301260859
Valor Capital: $47,702,460 Fecha Documento:

  Fecha Vencimiento: 2020-10-13
Concepto:

 

Fecha
Desde

Fecha
Hasta Abonos Saldo

Capital
% Interes Mora

Simple
% Interes Bancario

Corriente EA
% Interes
Usura EA

% Interes
Liquidacion EM Meses Valor

Intereses

2020-10-14 2020-10-31 $0 $47,702,460 0% 18.09% 27.14% 2.0211% 0.58 $559,186.36

2020-11-01 2020-11-30 $0 $47,702,460 0% 17.84% 26.76% 1.9957% 1 $951,997.99

2020-12-01 2020-12-31 $0 $47,702,460 0% 17.46% 26.19% 1.9574% 1 $933,727.95

2021-01-01 2021-01-31 $0 $47,702,460 0% 17.32% 25.98% 1.9432% 1 $926,954.2

2021-02-01 2021-02-28 $0 $47,702,460 0% 17.54% 26.31% 1.9655% 1 $937,591.85

2021-03-01 2021-03-31 $0 $47,702,460 0% 17.41% 26.12% 1.9527% 1 $931,485.93

2021-04-01 2021-04-30 $0 $47,702,460 0% 17.31% 25.97% 1.9426% 1 $926,667.98

2021-05-01 2021-05-31 $0 $47,702,460 0% 17.22% 25.83% 1.9331% 1 $922,136.25

2021-06-01 2021-06-30 $0 $47,702,460 0% 17.21% 25.82% 1.9325% 1 $921,850.03

2021-07-01 2021-07-31 $0 $47,702,460 0% 17.18% 25.77% 1.9291% 1 $920,228.15

2021-08-01 2021-08-31 $0 $47,702,460 0% 17.24% 25.86% 1.9352% 1 $923,138

2021-09-01 2021-09-30 $0 $47,702,460 0% 17.19% 25.79% 1.9304% 1 $920,848.28

2021-10-01 2021-10-31 $0 $47,702,460 0% 17.08% 25.62% 1.9189% 1 $915,362.5

2021-11-01 2021-11-30 $0 $47,702,460 0% 17.27% 25.91% 1.9385% 1 $924,712.18

2021-12-01 2021-12-31 $0 $47,702,460 0% 17.46% 26.19% 1.9574% 1 $933,727.95

2022-01-01 2022-01-31 $0 $47,702,460 0% 17.66% 26.49% 1.9776% 1 $943,363.84

2022-02-01 2022-02-28 $0 $47,702,460 0% 18.3% 27.45% 2.0418% 1 $973,988.82

2022-03-01 2022-03-31 $0 $47,702,460 0% 18.47% 27.71% 2.0592% 1 $982,289.05

2022-04-01 2022-04-30 $0 $47,702,460 0% 19.05% 28.58% 2.1169% 1 $1,009,813.37

2022-05-01 2022-05-31 $0 $47,702,460 0% 19.71% 29.57% 2.1822% 1 $1,040,963.08

2022-06-01 2022-06-30 $0 $47,702,460 0% 20.4% 30.6% 2.2497% 1 $1,073,162.24

2022-07-01 2022-07-31 $0 $47,702,460 0% 21.28% 31.92% 2.3354% 1 $1,114,043.25

2022-08-01 2022-08-31 $0 $47,702,460 0% 22.21% 33.32% 2.4255% 1 $1,157,023.16

2022-09-01 2022-09-30 $0 $47,702,460 0% 23.5% 35.25% 2.5482% 1 $1,215,554.08

2022-10-01 2022-10-31 $0 $47,702,460 0% 24.61% 36.92% 2.6531% 1 $1,265,593.96

2022-11-01 2022-11-30 $0 $47,702,460 0% 25.78% 38.67% 2.7618% 1 $1,317,446.54

2022-12-01 2022-12-31 $0 $47,702,460 0% 27.64% 41.46% 2.9326% 1 $1,398,922.34

2023-01-01 2023-01-31 $0 $47,702,460 0% 28.84% 43.26% 3.0411% 1 $1,450,679.51

2023-02-01 2023-02-28 $0 $47,702,460 0% 30.18% 45.27% 3.1608% 1 $1,507,779.35

2023-03-01 2023-03-31 $0 $47,702,460 0% 30.84% 46.26% 3.2192% 1 $1,535,637.59

2023-04-01 2023-04-30 $0 $47,702,460 0% 31.39% 47.09% 3.2679% 1 $1,558,868.69
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2023-05-01 2023-05-31 $0 $47,702,460 0% 30.27% 45.41% 3.1691% 1 $1,511,738.65

2023-06-01 2023-06-30 $0 $47,702,460 0% 29.76% 44.64% 3.1234% 1 $1,489,938.63

2023-07-01 2023-07-31 $0 $47,702,460 0% 30.27% 45.41% 3.1691% 1 $1,511,738.65

2023-08-01 2023-08-06 $0 $47,702,460 0% 28.75% 43.13% 3.0333% 0.19 $274,922.15

 

Valor Capital: $47,702,460

Abonos a Capital: $0

Saldo Capital: $47,702,460

Intereses Moratorios: $37,883,082.55

Abonos a Intereses
Moratorios: $0

Saldo Intereses Moratorios: $37,883,082.55

Valor Total Liquidacion: $85,585,542.55

Son: OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y

CINCO CENTAVOS



Señor: 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
BOGOTÁ 
E.                                          S.                                        D. 
 
 
 
 
Ref: Proceso Ejecutivo de: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. Vs PAOLA  
                                           ANDREA SANDOVAL ORTÍZ   
                                           No: 11001310303120180060800 
 
 
 
JORGE SAMUEL MONTENEGRO ROMERO, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 
apoderado de la parte demandada en el proceso de la referencia, de conformidad 
con el poder especial adjunto, por medio del presente escrito interpongo Incidente 
de Nulidad, el cual sustento bajo las siguientes razones de hecho y de derecho:  
 

HECHOS  
 

Primero: La señora PAOLA ANDREA SANDOVAL ORTÍZ, fue admitida en trámite de 
Insolvencia de Persona Natural no Comerciante ante el Centro Conciliación ARMONÍA 
CONCERTADA, mediante auto del 31 de Mayo de 2021. 
 
Segundo: Dentro de la lista de acreedores se encuentra el banco Itaú Corpbanca 
Colombia S.A., al cual se le notificó y asistió a la audiencia de conciliación. 
 
Tercero: Mediante auto de del 22 de junio de 2021 proferido por el Juzgado de 
Origen, 31 Civil del Circuito de Bogotá, suspende el proceso de la referencia por 
solicitud del Centro de Conciliación Armonía Concertada, en razón al trámite de 
insolvencia de Persona Natural no Comerciante, iniciado por mi poderdante. 
 
Cuarto: No obstante lo anterior de manera sorpresiva, el 9 de marzo de 2023, se 
registra el ingreso de un memorial solicitando reanudar el proceso; el 10 de marzo 
ingresa el proceso al despacho; el 22 de marzo aprueba liquidación; el 10 de abril 
se registra el ingreso de un memorial con solicitud de oficiar; el 19 de abril se remite 
a la oficina de apoyo; el 31 de mayo se envía el expediente a los juzgados civiles del 



circuito de ejecución, y el 8 de junio aparece la última actuación con la recepción 
del proceso por la Oficina de Apoyo de Ejecución por Reparto. 
 
Quinto: Como es claro todas la actuaciones judiciales, relacionadas en el hecho 
anterior, son violatorias de lo establecido en el artículo 545 del Código General del 
Proceso que determina: “ A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los 
siguientes efectos:  
 
No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 
en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 
aceptación. 
 
El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual 
bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la 
aceptación de negociación de deudas” las negrillas son mías. 
 
De igual modo, se está desconociendo lo determinado en numeral 6 del auto de 
aceptación de la insolvencia proferido por el Centro de Conciliación con fecha 31 de 
mayo de 2021, que a la letra dice:  
 
“ADVERTIR a los acreedores que no podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de 
restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva 
contra la deudora y, en consecuencia, se suspenderán los procesos de este tipo 
que estuvieren en curso a partir de la fecha”  
 
Sexto: El proceso de insolvencia se encuentra vigente, encontrándose actualmente 
en el Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá bajo el radicado número 
11001400301120210057800, para resolver objeción presentada dentro del trámite 
de negociación de deudas. 
 

PETICIÓN 
 

De conformidad con lo establecido en los hechos anteriores, y especialmente lo 
descrito en el hecho Cuarto, solicito respetuosamente al señor Juez, decretar la 
nulidad de todas las actuaciones procesales, surtidas a partir del 9 de marzo de 2023 
hasta la fecha, e igualmente, mantener incólume la suspensión del proceso, 
ordenado mediante auto de del 22 de junio de 2021. 
 



FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

Artículo 545 del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 
 

PRUEBAS  
 

Documentales:  
 
Auto admisorio de apertura de negociación de deudas, expedido por el Centro de 
Conciliación ARMONÍA CONCERTADA. 
 
Oficios: 
 
Oficiar al Juzgado 11 Civil Municipal para que informe sobre el estado del proceso 
número: 11001400301120210057800. 
 

ANEXOS 
 

Documental relacionada en el acápite de pruebas 
Poder a mi otorgado 
 

NOTIFICACIONES 
 

A las partes en las direcciones que obran en el proceso. 
 
Al suscrito en la Secretaría de su Despacho, a mi corro electrónico: 
jorgemontenegror@yahoo.com, cel: 310 8652748, en mi oficina ubicada en la Calle 
30A No: 6-22 Of: 2503 de Bogotá.  
 
Del señor Juez, atentamente,   

 
JORGE SAMUEL MONTENEGRO ROMERO 
C.C. No: 19.405.911 de Bogotá 
T.P. No: 44.238 del C.S.J. 
Correo: jorgemontenegror@yahoo.com 
Cel: 310 8652748 
Dir: Calle 30A No: 6-22 Of: 2503 Bogotá 
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CENTRO DE CONCILIACIÓN ARMONÍA CONCERTADA                                                                  

Resolución 858 del 1 de noviembre de 2016 del Ministerio de Justicia y del Derecho 
Resolución 1665 del 26 de noviembre de 2019 del Ministerio de Justicia y del 

derecho. 
 

 

 
Calle 74 No. 15-80 Interior 1 Oficina 306 Edificio Osaka Trade Center 

 Tel. 2129177- 312 641 0449 Bogotá.  
www.armoniaconcertada.co 

contacto@armoniaconcertada.co 
VIGILADO Ministerio de justicia y del Derecho.  

 

PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
ACLARACIÓN  AL ACTA DE ACEPTACIÓN TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

 
DEUDOR  

PAOLA ANDREA SANDOVAL ORTÍZ 

C.C.53.890.148  

RADICADO 031-2021 

 

Bogotá, 03 de mayo de 2021  
 
BEATRIZ HELENA MALAVERA LÓPEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.439.312, abogada en ejercicio designada para adelantar este trámite e inscrita ante el Centro de 
Conciliación ARMONÍA CONCERTADA, acreditado por el Ministerio de Justicia y del Derecho mediante 

Resolución Número 858 del 1 de noviembre de 2016 y, autorizado, bajo Resolución del Ministerio de 
Justicia y del Derecho No. 1665 del 26 de noviembre de 2019 para adelantar trámites de insolvencia 
de la persona natural no comerciante, de acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 531 y siguientes 
de la Ley 1564 de 2012 y lo contemplado en el Decreto Reglamentario número 2677 del 2012, se 
admite el proceso de la referencia en los siguientes términos: 
 

Verificado el cumplimiento de los requisitos en la solicitud de negociación de deudas y sufragadas las 

expensas correspondientes, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 543 del C.G.P.: 
 

ANTECEDENTES 
 

 

1. Fue radicada solicitud de proceso de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL en la cual: 
a. El deudor manifiesta bajo la gravedad de juramento que no ha incurrido en omisiones, 

imprecisiones, o errores voluntarios que impidan conocer su situación financiera.  

b. El conciliador ha verificado que el deudor presentó informe detallado de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 539 del C.G.P. e inclusive ha expresado, de acuerdo al numeral 3 del 
mencionado artículo,  desconocer alguna información, que de acuerdo a lo analizado por la 
conciliadora puede ser verificada o informada por los acreedores en la audiencia de negociación 
de pasivos, e igualmente conciliada.  
 

SE DISPONE: 
 

1. ADMITIR al proceso de negociación de deudas al deudor de la referencia, ya que de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 542 del C.G.P. el conciliador verificó lo requisitos legales y los encontró 
cumplidos.  

 

2. FIJAR como fecha para la audiencia de negociación de pasivos el día 31 DE MAYO DE 2021 a 
las 8:00 A.M. 

 
3. NOTIFICAR al deudor y a los acreedores, según el reporte indicado en la solicitud de negociación 

de deudas. y ORDENAR a los acreedores o quienes tengan interés en la presente negociación 
que presenten copia de los títulos valores con los que pretenden hacer reconocer su deuda.  

 
4. COMUNICAR a los acreedores que cuentan con el término legal establecido en el artículo 318 del 

C.G.P. para lo que les corresponde.  

 
5. COMUNICAR a la DIAN, Secretaría de Hacienda del Distrito de Bogotá, Secretaría de Hacienda 

del Departamento Cundinamarca y a las Centrales de Riesgo.  



 
 
 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN ARMONÍA CONCERTADA                                                                  

Resolución 858 del 1 de noviembre de 2016 del Ministerio de Justicia y del Derecho 
Resolución 1665 del 26 de noviembre de 2019 del Ministerio de Justicia y del 

derecho. 
 

 

 
Calle 74 No. 15-80 Interior 1 Oficina 306 Edificio Osaka Trade Center 

 Tel. 2129177- 312 641 0449 Bogotá.  
www.armoniaconcertada.co 

contacto@armoniaconcertada.co 
VIGILADO Ministerio de justicia y del Derecho.  

 

 
6. ADVERTIR a los acreedores que no podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 

bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra de la deudora y, en 
consecuencia, se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso a partir de la 
fecha. 

 
7. ADVERTIR a las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios que no podrá 

suspenderse la prestación de estos en la casa de habitación del deudor por mora en el pago de las 
obligaciones anteriores a la aceptación de la solicitud. 

 

8. ADVERTIR al deudor para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de este Auto, 
presente una relación actualizada de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que 
incluya todas sus acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al 
orden de prelación legal previsto en el Código Civil. 

 

9. ADVERTIR al deudor que no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta 
que se cumpla el término previsto en el artículo 574 del CGP. 

 
10. ADVERTIR al deudor y los acreedores, que a partir de la fecha se interrumpe el término de 

prescripción y no operará la caducidad de las acciones respecto de los créditos que, contra el 

deudor, se hubieren hecho exigibles antes de la iniciación de este trámite. 
 
11. ORDENAR la suspensión de todo tipo de pagos a todos los acreedores, las libranzas y toda clase 

de descuentos a favor de los acreedores. En caso de que algún acreedor reciba un abono o pago 
de su crédito a partir de la fecha, SE ORDENA su devolución al deudor.  

 
12. ORDENAR la inscripción de este Auto en los bienes de propiedad del deudor sujetos a registro. 

Se ADVIERTE que estas medidas prevalecerán sobre las que se hayan decretado y practicado en 
otros procesos que persigan los bienes del deudor. 
 

13. ORDENAR a los acreedores para que reporten a las centrales de riesgo el inicio de esta 
negociación. 

 
14. ORDENAR la comunicación de este Auto a todos los acreedores relacionados en la solicitud en la 

cual se indicará la aceptación de la solicitud, el monto por el que fueron relacionados y la fecha en  
que se llevará a cabo la audiencia de negociación de deudas. 
 

15. ADVERTIR que la audiencia de negociación de deudas se desarrollara de conformidad con el 
artículo 550 del C.G.P. por lo tanto se solicita informar en primera audiencia los valores adeudados 

a capital correspondientes, así como la descripción detallada de intereses corrientes y de mora.  
 

16. ADVERTIR a los acreedores que en la primera audiencia de negociación de pasivos se verificaran 
los valores adeudados por el insolvente. Y en caso de presentarse diferencias con las obligaciones 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 552 del C.G.P.  

 
 

 
BEATRIZ HELENA MALAVERA LÓPEZ  

CONCILIADORA EN INSOLVENCIA 



Asunto Valor
Capital $ 250.000.000
Total interés del plazo $ 39.779.514
Total interés mora $ 686.848.746,58
Total a pagar $ 976.628.260,58

No. CAPITAL DÍAS INTERES 
MORATORIOS INTERES MENSUAL INTERES DIARIO EN 

PESOS INTERESES MORATORIOS

1 1 de enero de 2023 31 de enero de 2023 $ 250.000.000 31 41,26% 0,11% 277.284,95$                      $                         8.595.833 
2 1 de febrero de 2023 28 de febrero de 2023 $ 250.000.000 28 43,27% 0,13% 321.949,40$                      $                         9.014.583 
3 1 de marzo de 2023 31 de marzo de 2023 $ 250.000.000 31 44,26% 0,12% 297.446,24$                      $                         9.220.833 
4 1 de abril de 2023 30 de abril de 2023 $ 250.000.000 30 45,09% 0,13% 313.125,00$                      $                         9.393.750 
5 1 de mayo de 2023 31 de mayo de 2023 $ 250.000.000 31 43,41% 0,12% 291.733,87$                      $                         9.043.750 
6 1 de junio de 2023 30 de junio de 2023 $ 250.000.000 30 42,64% 0,12% 296.111,11$                      $                         8.883.333 
7 1 de julio de 2023 31 de julio de 2023 $ 250.000.000 31 42,04% 0,11% 282.526,88$                      $                         8.758.333 
8 1 de agosto de 2023 31 de agosto de 2023 $ 250.000.000 31 43,13% 0,12% 289.852,15$                     8.985.417$                          

71.895.833$                    
758.744.580$                  

Asunto Valor
Capital $ 250.000.000
Total interés del plazo $ 39.779.514
Total interés mora $ 758.744.579,91
Total a pagar $ 1.048.524.093,91

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO JUZGADO TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

AUTO 11 DE ABRIL DE 2023
VALOR TOTAL DEL CRÉDITO 

PERIODO DE PAGO

VALOR INTERESES MORATORIOS 1 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2023
Valor total intereses moratorios  al 31 de agosto de 2023

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACTUALIZADA AL 31 DE 
AGOSTO DE 2023



Señor  

Juez Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Bogotá 
E. S. D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Señor Juez: 
 

ADRIANA DAZA CAMACHO, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina 
de esta ciudad identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.167.308 de 
Bogotá y portadora de la tarjeta profesional No. 180.760 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de la parte 
demandante en el proceso de la referencia, muy comedidamente solicito 
a su despacho actualizar la liquidación del crédito aprobada mediante 
Auto del 11 de abril de 2023.  
 

Para el efecto ajunto al presente escrito la liquidación del crédito 
actualizada en archivo en Excel, cuyo valor total asciende a mil cuarenta y 
ocho millones quinientos veinticuatro mil noventa y tres pesos con noventa 
y un centavos. ($1.048.524.093,91) 
 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACTUALIZADA AL 31 DE 

AGOSTO DE 2023 

Asunto Valor 

Capital $ 250.000.000  

Total interés del plazo $ 39.779.514  

Total interés mora $ 758.744.579,91  

Total a pagar $ 1.048.524.093,91  

 
 
Anexo: 1. Liquidación del crédito actualizada. 

 
 
Atentamente, 

 
 
 

____________________________ 

ADRIANA DAZA CAMACHO  

C.C. No 53.167.308 de Bogotá  

T.P. No.180.760 C.S. de la J. 

Referencia:   Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mayor   

Cuantía 

Radicado:    2013-289 

Demandante:  Luis Eduardo Castillo Garzón 

Demandado:  Andrés Potes  

Asunto: Solicitud actualización de la liquidación 

del crédito 

Juzgado de Origen: Juez Cincuenta y uno Civil del Circuito 

 

 



Miguel E. Morales López 
Abogado  

 
 

 

 e-mail: tu_guare@hotmail.com 

Tel. Celular 311 2343159 
 
 

Señor: 
JUEZ 3 EJECUCIÓN  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 
 
 

REF: Ejecutivo Singular de ESTHER ALICIA MATOS LIÑAN  contra – UNION 

NACIONAL DE ASOCIACIONES GANADERAS COLOMBIANAS.- UNAGA,     RADICADO: 

No. 11001310303620190050200. 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD. 

 

MIGUEL E. MORALES LÓPEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula Número 

9.267.507 de Mompox, con Tarjeta Profesional No. 75.662 del C.S.J., de 

conformidad con el poder otorgado, interpongo incidente de Nulidad en el presente 

caso. 

CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA 

Para el presente caso, se invoca la causal contemplada en el numeral 8 del Código 

General del Proceso. 

Artículo 133. Causales de Nulidad. El proceso es Nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos… 

8. Cuando no se practica en legal forma la Notificación del auto admisorio  de la 

demanda a persona determinadas, o el Emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

OPORTUNIDAD DE LA NULIDAD 

Si bien es cierto, que a través de  sentencia, se ordenó seguir adelante con la ejecución, 

también lo es que en este proceso, no se garantizaron los derechos de defensa y 

contradicción al no realizarse la notificación en debida forma al demandado, tal cual lo exige 

el Código General del Proceso, como normas que regulan la materia, entre las que se halla 

el decreto 806 de 2020 y ley 2213 de 2022 

El artículo 134 del Código General del Proceso indica: 

ARTÍCULO 134. Oportunidad y Trámite. Las nulidades podrán alegarse en 

cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posterioridad a 

esta, si ocurrieren en ella. 

La Nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en 

legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 

también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la 

sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por parte en las 

anteriores oportunidades.   



Miguel E. Morales López 
Abogado  

 
 

 

 e-mail: tu_guare@hotmail.com 

Tel. Celular 311 2343159 
 
 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a 

la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por pago 

total a los acreedores o por cualquier otra causal legal.  

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y practica de las 

pruebas que fueren necesarias. 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se 

hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.  

De tal forma es claro que es claro que el incidente de nulidad se encuentra en oportunidad, 

teniendo en cuenta que en el presente caso, la Notificación del auto de Libramiento de pago 

presenta irregularidades. 

EL POR QUÉ SE ALEGA LA CAUSAL DE NULIDAD 

La Nulidad es en virtud a las siguientes razones:  

De acuerdo al artículo 289 del CGP, las providencias judiciales, se harán saber a las partes 

y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este 

código.  

A su vez el artículo 291 del mismo ordenamiento establece en su numeral 3 que la parte 

interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 

apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías que de 

la Información y Las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, 

su naturaleza y la fecha de la Providencia que debe ser notificada  previniéndolo para 

que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. … 

A raíz del surgimiento de la Pandemia decretada por el COVID-19, se expidió el decreto 806 

de 2020, que en su artículo 8 establece:  

 

ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 



Miguel E. Morales López 
Abogado  
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Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá 
manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 
providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

Con base en lo planteado en las normas transcritas, tenemos que dentro de este 
caso, existieron irregularidades en el trámite de la notificación, irregularidades, 
esta que propició el mismo demandante, quien hasta muy poco tiempo antes de 
instaurar la demanda fungía como representante legal de la empresa demandada 
y quien manejaba directamente los correo de la empresa. 

Si bien este proceso actúa como demandante la señora ESTHER ALICIA MATOS 

LIÑAN, es sabido que ella en complicidad con el señor RICARDO SANCHEZ 

RÓNDON,  actuaron de mala fe, y en un acto de retaliación con la empresa 
UNAGA, realizaron de forma ficticia varios negocios jurídicos sin tener 
autorización de la Junta Directiva, fungiendo el señor como acreedor de UNAGA 
y en otros casos quien figuraba la señora MATOS LIÑAN, habiendo en Ricardo 
Sánchez, como se puede apreciar en el proceso que cursa en el Juzgado 14 Civil 
del Circuito,   simultáneamente fungido como representante legal de la empresa, 
así logró que en un título valor apareciera, como firmando como acreedor y como 
deudor, sin haber acreditado que efectivamente el dinero objeto de mutuo 
hubiese entrado al patrimonio de la empresa, de igual forma, pese a que la 
señora ESTHER ALICIA MATOS LIÑAN, aparezca como acreedora, no existen 
soportes que acrediten que haya desembolsado dinero de su peculio personal a 
favor de UNAGA. 

Siendo así y a fin de perfeccionar el plan premeditado RICARDO SANCHEZ 

RÓNDON, desde tiempo atrás y de forma premeditada, dejó el correo 
institucional, programado (claves y/o encriptamiento) de tal forma que fuera 
difícil el acceso al correo y a la mayoría de mensajes que allí se recibiera. 

Por lo que si bien en la constancia que se allegó de la empresa de correo, se 
manifiesta que el correo fue enviado y recibido, también lo es que el correo nunca 
fue abierto, por lo menos para la fecha en que se dice que fue recibido. 

El demandante como el señor Juez, dieron por hecho que por haberse enviado 
el correo y haberse certificado el recibido de éste,  el contenido del mismo se 
había conocido por parte del demandado y que la notificación se había surtido 
de forma eficaz, sin embargo, no  fue así, como se manifiesta en este escrito y 
se da fe,  por parte del representante legal bajo la gravedad del juramento, como 
lo indica el inciso final del artículo 8 del decreto 806 de 2020, norma bajo la cual 
se efectuó la notificación. 

No habiéndose conocido el contenido del correo, consideramos que no se puede 
predicar que la NOTIFICACIÓN se haya surtido en legal forma, por lo que 
invocamos la causal mencionada para solicitar la NULIDAD, a partir de la 
notificación, para que ésta se realice nuevamente o a partir de la declaratoria de 
NULIDAD, se nos dé como notificados y se nos dé la oportunidad de contestar la 
demanda.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#132
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#138
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Lo anterior, teniendo en cuenta que las circunstancias comentadas, por sí solas, 
permiten ver la grave falencia ocurrida en el proceso de marras, puesto que,  es 
evidente que el demandado no tuvo conocimiento del mandamiento de pago.   

Así las cosas, el auto de mandamiento de pago, es un acto de vital importancia 
para el mismo demandado, ya que enterarse del mismo, tiene como finalidad 
que se enteré del proceso y que además pueda, hacer uso de los recursos que 
le da la ley, para controvertirlo, e incluso tachar de falso el título valor o alegar 
simplemente que este presenta irregularidades, falsedades, o que la deuda es 
ficticia como en el presente caso.  

Contestar la demanda e interponer recursos, es un derecho fundamental del 
demandado, impedirle este derecho podría ser causal de nulidad 

Ahora, la causal de Nulidad originada por la falta de Notificación, como en el 
presente caso, que se dio por notificada sin que se hubiese verificado que 
efectivamente el correo pudiera ser leído,  solo puede ser alegada por la persona 
afectada, es decir, que solo quien figura como demandado en un proceso puede 
alegar, como se está haciendo en este momento a través de apoderado judicial. 

PRETENSIONES 

1. Declarar la Nulidad de todo lo actuado en el presente asunto a partir de que se 

declaró realizada la notificación. 

 

2. Conceder el término de contestación de la demanda y postulación de excepciones 

previas y de mérito, como interposición de recurso contra el auto que Libra 

Mandamiento de Pago. 

 

PRUEBAS 

Las obrantes en el proceso, como declaración juramentada que se allega, mediante la cual 

el Representante Legal de la Empresa manifiesta bajo la gravedad del juramento 

imposibilidad de apertura del correo. 

 

NOTIFICACIONES 

En las direcciones obrantes en el proceso. 

 

Atentamente 

 

MIGUEL E. MORALES LÓPEZ 

C.C. No. 9.267.507 de Mompox 

T.P. No. 75.662 del C.S.J.  

Tu_guare@hotmail.com 
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Doctora 
ALIX JIMENA HERNANDEZ GARZON: 

JUEZ 3 EJECUCIÓN  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 

 

REF: Ejecutivo Singular de ESTHER ALICIA MATOS LIÑAN  contra – UNION 

NACIONAL DE ASOCIACIONES GANADERAS COLOMBIANAS.- UNAGA,     RADICADO: 

No. 11001310303620190050200. 

ASUNTO: SOLICITUD DAR TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD Y RESOLVER 

EL MISMO 

 

 

Respetada señora Juez, 

En acatamiento al poder otorgado, por la parte demandada,  y se procedió a 

instaurar incidente de nulidad de todo lo actuado dentro de este proceso, conforme 

argumentos que se expusieron en el memorial que se allegó al despacho y del cual 

se hizo acopio.  

En auto del 3 de agosto de 2023, se observa que su despacho, procedió a 

reconocerme personería jurídica para actuar, pero se hizo caso omiso al incidente 

de Nulidad, corriendo traslado a las partes para posteriormente proceder a 

resolverlo. 

Se observa que en el mismo auto que me reconoce personería como en otros de la 

misma fecha se da trámite normal al proceso, señalando hora y fecha para diligencia 

y se nombra secuestre, sin tener presente la nulidad planteada 

Por lo anterior, solicito se le dé trámite a la Nulidad, antes que se ocasionen 

perjuicios irremediables a mi poderdante. 

Atentamente, 

 

 
MIGUEL E. MORALES LÓPEZ 
Apoderado Pte demandada  
 

Se anexa nuevamente escrito solicita nulidad 

 

 


